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BOLETÍN OFICIAL
DE DA Pj^OVINCIA DE MADRID

AOVER ENCÍA importante
PRECIO De. SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

as le t-s>, ordenes y «nuncios qne hayan da insertara» en iot
Boletines Oficiales se han de mandara! jefe Politice respective
por ondneto se pasarán a los editores de los mencionado/periódicos.

Centros oficiales— -En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre >
42 por un año. Anuncios oficiaos de pa^o, linea ó fracción. .. 8,75

Id. particulares en la' 1." 2.a y3." plana... 1,00
Id. id. en la 4.a plaña. 0,75

(Real urden de 5 de Abrildo 11*53
Se publica todos los días, excepto lo domingos.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo darechaT"
TELEFONO ¡.931

Particulares.— En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y fu.ia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre. 74 al semestre y48 al año.

Se admiten suscripciones en Maand, en la Administrrcióa del Boletín,
calle de Peligros, 3, entlo dcha

—
Fuera de esta capital, directamente pormedio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo

de abono en letra de fácil cobroD Z A DOCE V DE TRES A SE Número suelto, 50 céntimos

Parte oficial hiere dictado la providencia deque se trate.
La prescripción no será obstáculo para ejer-
citar las acciones que las leyes conceien
contra los responsables de los perjuicios

Art. 103. Los recursos de nulidad no
suspenderán la ejecución de las resoluciones
dictadas, pero podrá el Ministro, por cau-
sas justas, á petición d3l recurrente, ó de
oficio,cuando puedan causarse perjuicios
al interés público, suspender las diligencias
de ejecución.

tes de i." de Febrero á la Presidencia del
Consejo de Ministros, la cual publicará el
resumen de los mismos en la Gaceta de
Madrid en la primera quincena de dicho

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
M. la Reina Doña Victoria Eugenia, causados,

Altezas Reales elPríncipe de Asturias Art. 101. Se interpondrá el recurso ante
el Ministro de la Gobernación y se substan-

rres

Infantes, continúan sin novedad en su im-
Los expedientes que no se hallen termi-

minados á la publicación de este Reglamen-
to se ajustarán en su tramitación á las pre-

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

litante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás
xsonas de la Augusta Real Familia.

ciará por los trámites siguientes: Dentro del
siguiente día á su presentación se remitirá
á la Autoridad, Corporación ó funcionario
en que radique el expediente de su razón,
la cual, en un plazo que no podrá exceder
de cinco días, dará vista á los que fueron
parte en él para que puedan alegar lo que
estimen procedente á su derecho en el ter-
mino de diez días, y una vez que estos hu-
bieren transcurrido, se devolverá el recurso
con el expediente, hayan ó no alegado los

CAPITULO VII
De laresponsabilidad de los funcionarios

sentes disposiciones
Art. 104. Las infracciones délos pre-

ceptos de este Reg. amento se castigarán im-
poniendo á los funcionarios que las come-
tan la correspondiente corrección discipli-
naria, con arreglo á lo dispuesto en el Re-
glamento orgánico del Ministerio. La reite-
rada reincidencia en ellas será motivo sufi-
ciente para iu separación del servicio, con
expresión de la causa que la motiva.

Ministerio de la Mernain Quedan derogadas todas las disposiciones
dictadas en materia de procedimiento ad-
ministrativo del ramo de Gobernación, con:
la única limitación establecida en el art. i."
de este Reglamento.

DISPOSICIÓN FINAL

eglama to del procedimiento admi-
lists- tivo del ramo de Gobernación.

(conclusión)
Art. 97. El recurso extraordinario de

ulidad puede promoverse por los que hu-
ieren sido parte en el expediente, ópor los
ue, teniendo interés en el mismo, no hu-
ieran sido citados en la forma establecida

Madrid, 23 de Octubre de 191 3
bado por S. M.

—
S. Alba.

—Apro-

interesados
La Sección extractará elexpediente é in-

formará en el plazo de diez días, y en otro
término igual el Jefe de ladependencia pro-
pondrá alMinistro la resolución que estime
procedente.

Art. 105. Siempre que los Jefes llama-
dos á resolver los expedientes observen de-
mora ó alteración en el orden de la trami-
tación de éstos ó infracción del procedi-
miento, dispondrán, bajo su estrecha res-
ponsabilidad, que se forme expediente gu-
bernativo contra los funcionarios responsa-
bles de las indicadas faltas.

Audiencia De M 0H3
en el art. 71.
-También podrá interponer la Adminis-
tración e! recurso extraordinario de nulidad
en los caso* comprendidos en los números
S¡.°, 4,°, v"y 6.° del art. 106.

Si el Ministro estimare necesario algún
informe, lo acor.-lará así, y una vez emitido
éste, dictará resolución en e; plazo de diez
días.

Don José Aparici Clemente, Oficial de Sala
de la Audiencia de esta Corte
Certifico: Que ante la Sección tercera

de esta Audiencia provincial ySecretaría de
Don Antonio Martínez del Campo radica
una causa criminal incóala en el Júzgalo
instructor del distrito de Buenavista á ins-
tancia de Don Agustín García Fernández,
por detención ilegal, en la que por provi-
dencia del 20 de Octubre último se ha
acordado requerir á dicho Don Agustín
García, cuyo domicilio se desconoce, para
que designe nuevo Abogado que le defien-
da; bajo apercibimiento de lo que hubiere
lugar en derecho.

Art. 98. Cuando en cualquier oficina ó
dependencia administrativa de este Ministe-

Ério apareccsen indicios para creer que un
¿excediente despachado por la misma estaba
gen aiguno de los casos comprendidos en el
\u25a0Járrafo 2.

0 de! artículo anterior, se pondrá
\u25a0en conocimiento del Jefe de la misma, para

pueda éste interponer ante el Ministro
Sel recurso de nulidad.

Art. 99. El plazo para interponer el r :-
Rmrso en cada caso de los comprendidos en
Reí art. 106 será:

En el primer caso, el de seis meses, á
contar desde que se ejecutó la resolución.

Art. 106. Cuando en alguna dependen-
cia del ramo se advierta la falta totaló par-
cial de un expediente, el Jefe de la misma
ordenará la instrucción del que sea oportu-
no para depurar, y en su caso, exigir las
responsabilidades que procedan, dictando
al mismo tiempo las medidas necesarias
para recuperarle ó rehacerle.

Art. 102. Cuando el Ministro estime
procedente el recurso extraordinario de nu-
lidad, lo declarará así ydejará sin efecto la
resolución

Esta declaración producirá los efectos si-
guientes:

Si se funda en el caso r.* del art. 106, se
repondrá el expediente al estado que tema
cuando debiódarse audiencia á la persona
interesada, continuando después la trami-
tación en la forma que proceda.

Si del expediente instruido aparecieren
hechos que revistan caracteres de delito, se
pasará el tanto de culpa á los Tribunales,
acompañando copia certificada de aquél en
la parte que se estime necesaria.

Cuando se tunde en el caso 2.° del refe-
rido artículo, se repondrá el expediente al
período de prueba al efecto de que pue-
dan presentarse los documentos de que se

Y para que tenga lugar la inserción de
este edicto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, extiendo la presente, que firmo en
Madrid, á 6 de Noviembre de 19 13.

ElOficial de Sala,
José Aparici.

Art. 107. El Jefe de cada Dependencia
tendrá á disposición del público un libro,
en que todos podrán expresar, firmándo-
las, las quejas que tengan contra los fun-
cionarios, por las faltas que cometan en
el cumplimiento de sus deberes. Este libro
será guardado por los indicados Jefes.

En los casos 2.
0 y 3.

0 el de tres meses.
cantados desde que se recobraron ios docu-
mentos decisivos ó se tuvo conocimiento de
la falsedad. Cuando se funde en los casos í.°, 4° v

5.?, se repondrá el expediente al estado que
tenía á la presentación de la denuncia, do-
cumentos ó declaración falsas, concediendo
á las partes el plazo de cinco días, para que
puedan proponer la prueba que estimen
conveniente á su derecho, ó presentar otros
documentos, siguiendo después la tramita-
ción reglamentaria.

trate

En los casos 4.0,5.0 y ó.°, el de un mes, (Núm. 3.833.) —
3-27i-)

contado desde la fecha de la declaración
firme, hecha por los Tribunales, de la false-
dad, ó de cualquiera de los demás delitos
que aquéllos comprenden.

D1SP0SICI0N adicional Los causahabientes y herederos de Gre-
goria Ceballos Fernández, domiciliada últi-
mamente en la calle delEspíritu Sinto, nú-
mero 6, piso bajo interior, comparecerán
dentro del término de treinta días ante la
Sala de locriminal del Tribunal Supremo»
ó hacer uso del derecho que les concede la
Ley, para personarse en el recurso inter-
puesto por la procesada Gregona Ceballos

Antes del 15 de Enero de cada año eleva-
rán todas las Dependencias alMinisterio un
c-tado expresivo de los expedientes ingresa-
dos durante el año, de los despachados y de
los pendientes en 1.° de Enero, clasificados
unos y otros por los años en que se in-

En los casos 7/ y 8.', el de ocho días,
desde la lecha de la notificación contra el
qüe se interponga el recurso

Art. 100. Prescribe el derecho para en-
tablar el recurso de nulidad á ios cinco
años, coñudos desde la fecha en que se hu-

Cuando se funde en los casos 6.°, 7.* y
«3.*, se dictará sin más tramites nueva re-
solución por la Autoridad, Corporación ó
funcionario que dictó laanulada. •

coaron
El Ministerio remitirá estos estados an-
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\u25a0 \u25a0 »

Alcaldía Constitucional de Getafe distrito de la Universidad, de Madrid, Se-
cretaría de D. Fermín Suárez.

Madrid, i5 de Noviembre de 1913.
Manuel Moreno.

mente, de estado soltero, profesión zapate-
ro, de unos sesenta años de edad, domici-
liado últimamenje en la calle del Tribulete,
núm. 15 duplicado, procesado por estafa de
diez pares ds calzado, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción de la Inclusa y Secretaría d„ Don
Juan Martos.

REPART IMIENTO de la cantidad de die$ yocho mildoscientas ochenta y s eis pesetas
noventa y ocho céntimos, entre los pueblos del Partido, á razón de dos pes etas treintacéntimos por ciento sobre las cantidades que la Excelentísima Diputación Provincialna tomado por base para el Contingente en el año actual.— Presupuesto Carcelariopara 1914.

El Secretario,
Fermín Suárez Jiménez.

(B.—3.226.)
Capital base !

(jara elreparta.

(Núm. 4.053.)
Núm PUEBLOS

Cuota; anual Corresponde
al trimestre.

Pesetas Pesetas. Pesetas. Mas y San. Juan (Rosario), natural de
Madrid, hija de Pedro yManuela, de estado
casada, profesión sus labores, de treinta y
cuatro años, estatura regular, pelo castaño,
nariz regular, color moreno, domiciliada úl-
timamenteen lacalle de Pontevedra, núm. 3,
principal, procesada por estafa, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Universidad,
Secretaría de Don Esteban Unzueta.

Madrid, 15 de Noviembre de 1913
ElSecretario,

Juan Martos.
(B.— 3.225.)

Getafe ...
Alcorcón
Batres ...

109.201
4-423

12.292
44064
90.380

4.786
74.106

6.657
30.148
10.513

2 511,62
101,70
282,75

i.013.47
2.078,74

110,08
1.704,44

'53,10
693,40
241,80
255,80

!•737.44
283,06
717.44
480,10

1.422,71
1 .449,62

148,04
220,16
97,64

760,40
929,60
893,87

627,90
25,43
70,69

253,37
519,68

(Núm. 4.052.)

Carabanchel Alto
Crabanchel Bajo. ...
Casarrubuelos ,

iCiempozuelos
¡Cuoas'
Fuenlabrada
Griñón
Humanes
jLeganés
¡Moraleja de Enmedio
Móstoles
Parla
Pinto..

Acera Martín (Francisco Antonio), natu-
ral de Segueros (Salamanca), de estado ca-
sado, profesión empleado, de treinta ycua-
tro años de edad, hijode Miguel y de Hi-
pólita, domiciliado últimamente en esta
Corte, en la calle de la Palma, número 58,
procesado por rapto, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el señor Juez de ins-
trucción del distrito de la Inclusa. Secreta-
ría del señor Ángulo, para que cumpla la
pena que le ha sido impuesta.

27,52
426,11

38,a8
J73«35
60,45
63-o5

434.36
Madrid. 19 de Noviembre de 191 3

V.°B.°
El Juez,

Manuel Moreno.

11.122

75-54'
12.307
31-I93
20.874
61.857
63.027

6.436

70,77
179,36
120,02

355-68
362,40

37-01

KIEscribano,
Esteban Unzueta.
«MíB

—
3-253-)

San Martín de la Vega.
Serranillos
Titulcia
Torrejón de la Calzada
Torrejón de Velasco. ..
Valdemoro
Villaverde

Midrid,20 de Noviembre de 19139-572
4-215

33.061
40.417
38.864

55,04 LATINA
24,41

190,10
232,40
223,47

Delgado Córdoba (Marcelo), natural de
Cedillo (Toledo), de e tado soltero, profe-
sión dependiente, de diez y ocho años, do-
miciliado últimamente en Barcelona, proce-
sado por robo, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Latina, Secretaría del señor
Rives.

El Secretarlo,
Ángel Ángulo.

(B.—3.302.)(Núm. 4.185.)

Totales 795.086 18.286.98 4-571,75 Rodríguez (Manuel), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, procesado por hur-
to á Alberto Contreras, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado ins-
tructor de la Inclusa, para notificarle y ele-
var á efecto el auto de procesamiento ypri-
sión contra él decretado.

Getafe, 20 de Diciembre de 1913
El Alcalde,

Pedro Celestino Serrano.
(Núm. 4.735.)

El Secretario,
Felipe de Francisco Madrid, n de Noviembre de 1913Manuel Algora.

El Secretario,
Francisco de P. Rives.

(B.—3.246.)

Madrid, 21 de Noviembre de 19 13.
IEl

HPedr^S Covisa.
B(B.— 3

en la causa seguida contra la misma por
desobediencia; bajo apercibimiento de que
si no comparecen les parará el perjuicio
que hubiere lugar.

Proridencias judiciales
Ruiz Serrano (José), natural de Morata, (Zamora), de estado casado, profesión em-¡pleado en Correos, hijo de Luis y Rosa,

¡domiciliado últimamente enBarcelona, pro-¡cesado por corrupción de menores, compa-, recerá en término de diez días ante el; Juzgado de instrucción del distrito de la
j Latina, de Madrid, Secretaría de D. Fran-¡ cisco de P. Rives.

(Núm. 4.186.)
Madrid, 19 de Noviembre de 1913

JUZGADOS OE1' INSTANCIA
CENTRO

El Oficial de Sala,
Francisco Sánchez Sola

Rodríguez García (Manuel), natural de
Valencia, de estado soltero, profesión estu-
diante, de diez y seis años de edad, hijo de
Francisco y Manuela, domiciliado última-
mente en la calle de Ja -ometrezo, 76, pro-
cesado por hurto, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría del señor
López de Pando.

Prada García (Toribio), natural de jCas-
trosana de Abajo (Segovia), de estado casa-
do, profesión carpintero, de treinta y dos
años de edad, domiciliado última nente en
la calle del Amparo, núm. 11, principal
izquierda, procesado por atentado, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado instructor del distrito de la Inclusa,
para notificarle el auto de procesamiento y
prisión.

(Núm. 4.110.) (B.—3.273.)

ApÉ pitin de Hacienda Madrid, 12 de Noviembre de iqi3
Manuel Algora.

Madrid, 12 de Noviembre de 1913Felipe Torres.

El Secretario,
Francisco de P. Rives.

(B.—3.249.)

Zona 3.a
En el expediente de apremio que se ins-

truye por esta Agencia contra el deudor do-
ña Eulalia Cela y otros cinco más de la mis-
ma procedencia, se ha dictado con fecha de
hoy la siguiente

Madrid, 21 de Noviembre de 1913.
IEl

HPedro S.
BiB.-3.304.)

El Secretario,
Ledo. Rafael L.de Pando Jiménez (María), profesión sierviente,

domiciliada últimamente en la Costanilla
de las Trinitarias, núm. 3, procesada por
corrupción de menores, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de la Latina, Secreta-
ría del señor Rives.

(B.-3.247.) (Núm. 4.187.)

Providencia.— Resultando de la diligen-
cia que antecede que tanto el deudor á que
se contrae este expediente, así como otros
cinco más de la misma procedencia, llama-
dos doña Elisa yD. Patricio Cela, yD. José
D. Bonifacio y doña Teresa González resi-
den en el extranjero, y dado que no se les
puede hacer saber el débito, notifíquese esta
providencia por medio del Boletín Oficial
de la provincia, para que en el plazo de
veinticuatro horas, después de la inserción
de la misma en dicho periódico oficial, ve-
rifiquen en esta Agencia ejecutiva, sita en la
calle del Carmen, núm. 34, piso primero,
el importe del descubierto, que asciende á
pesetas 26.54 Por cada uno de los deudores
que se citan al principio; en la inteligencia
que, de no verificarlo, se procederá contra
el objeto motivo de los descubiertos de que
se trata.

PALACIO
Vázquez Santaya (Adolfo Anacleto), na-tural de El Ferrol, de estado soltero, pro-

ies.on del comercio, de veintitrés años deedad, hijo de Anacleto y Manuela, domici-
liado últimamente en la calle de la Madera,
núm. 21, procesado por hurto, comparece'-
ra en término de di z días ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro, Se-
cretaría del Sr. López ue Pando.

Madrid, 12 de Noviembre de igi3.

Beiztegui Ros (Manuel), hijo de padre
desconocido y de Catalina, natural de Cór-
doba, de estado soltero, profesión estu-
diante, de diez y ocho años, estatura alfa,
pelo y ojos castaños, nariz regular, color-
sano, domiciliado últimamente en Madrid,
calle del General Pardiñas, núm. 6, tercero
centro, procesado por hurto, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Palacio, Secreta-
ría del Sr. Pérez Herrero.

Madrid, 13 de Noviembre de 1913.Manuel Algora.
El Secretario,

Francisco de P. Rives.
(B.—3.250.)

Felipe Torres, Laso (Rosario), procesada por hurto,
comparecerá en término de diez días ante elJuzgado imtructor de la Latina, Secretaría
del Sr. Rives, con el fin de ser reducida á
prisión.

El Secretario,
Ledo. Rafael L.de Pando

Madrid, 10 de Diciembre de 1913.Adolfo Suárez.
El Secretario,

P;D.,(B.-3.251.)

UNIVERSIDAD
Madrid, 25 de Noviembre de ion

V.'.B.V
El señor Juez,

Manuel Algora.

Antonio Mota.
(B.-3.198.)Sánchez García (Jesús), natural de He»

rradón (Avila),hijo de Felipe y de Tomasa,
de estado soltero, profesión jornalero, de'
veintisiete años, domiciliado últimamente en
el Paseo de las Delicias, 7, segundo, proce-
sado por estafa, comparecerá en término de
cinco días ahte^el-'Juez-'deirístrfictióñ del

(Núm. 3.950.)

Así lo acuerdo y firmo en Madrid á 30 de
diciembre de 191 3.

Guisado García (Emilio), natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión estudiante,
de veintiún años, hijo de Juan y de Adela'
domiciliado últimamente en la cade Impe-rial, nóm. 6, tienda, procesado por estafa,
comparecerá en término de diez días ante

El Secretario.
(B.—3.269.)

El Agente, •

Alberto Domínguez
INCLÜSA

, Causapé y Basan (Pedro), natural de Za-
ragoza, donde se cree que reside actual-
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el Juzgado de instrucción dei distrito de
Palacio.

ció de los Juzgados, calle del General Cas-
taños, dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódicos oficia-
les, con objeto de prestar declaración en
dicho sumario; bajo apercibimiento de ser
declarado incurso de la multa de 5 á 50 pe-
setas con que se le conmina, sin perjuicio
de adoptarse otras determinaciones, á fin
de obligarle á efectuar dicha comparecen-
cia.

en Aranjuez, procesado por estafa, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del Hospi-
tal de esta Corte, con objeto de ser redu-
cido á prisión.

Arturo N., cuya filiación se desconoce,
procesado por hurto, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado instructor
del distrito del Hospital, Secretaría del se-
ñor Rivero, con el fin de llevar á efecto su
prisión.

Madrid, i3 de Noviembre de 1913
Adolfo Suárez.

El Secretario,
Ür. Juan Infante.

ÍB.
—

3.220.)
Madrid, 10 de Noviembre de 1913

V.'B.°(Núm. 3.996.) Madrid, 22 de Noviembre de 1913
V.°B.*

El señor Juez,
Grande.

El señor Juez,
García Sánchez (Eduardo), hijo de Fran-

cisco y de Tomasa, natural de Navalperal
de Pinares (Cebreros), de estado casado,

profesión del comercio, de veinticinco
años, cuyas señas personales son: estatura
alta, rubio, ojos claros, nariz regular, color
sano, y viste decentemente, domiciliado úl-
timamente en el paseo de San Vicente, 36,
piso segundo, procesado por estafa, compa-
recerá en término de diez días ante este
Juzgado de instrucción del distritode Pala-
cio, Secretaría de Pérez Herrero.

Gnnde
El Secretario,

Federico González del Rivero
(B.-3.243.) El Secretarlo,Madrid, á 25 de Noviembre de 1913

V.°B.°
Adolfo Suárez.

Federico González del Rivero.
(B -3.260.)Sánchez Cañón (Fernando), natural de

Madrid, de estado soltero, profesión hoja-
latero, de veintitrés años, hijo de Ramón y
de Elvira, domiciliado últimamente en la
calle de Campradá, número 10, bajo, pro-
cesado por hurto, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Hospital, con objeto de ser
ieducido á prisión.

ElSecretario,

Ledo. Luis Moliner.
(B.—3.268.)

Fernández Hernández (José), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión ningu-
na, de d«ez y ocho años, hijo de Sebastián
yde Josefa, domiciliado últimamente en la
calle de Buenavista, núm. 16, tercero, pro-
cesado por hurto, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado instructor del
distri'o del Hospital, Secretaría del señor
Rivero, con el fin de llevar á efecto su pri-

Pérez Bermúdez (Julio), natural de La
Coruña, de estado casado, profesión em-
pleado, de treinta y siete años, hijo de Ma-
nuel y de Rita, domiciliado últimamente
en lacalle de la Madera, núm. 3 1,procesa-
do por estafa, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Palacio.

Madrid, 13 de Noviembre de 1913
Adolfo Suárez.

El Secretario,
P. D.,

Antonio Mota.
(B.-3.221.)

Madrid, n de Noviembre de 1913.
V." B.°

Elseñor Juez.
Grande.

sión
(Núm. 3.997.) Madrid, 22 de Noviembre de 1913

V.°B.°
Madrid, 18 de Noviembre de 1913

AdolfoSuárez.
ElSecretario,

Federico González del Rivero
(6.-3.244.)

Roco de la Torre (Julián), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión reloje-
ro, de treinta y tres años de edad, hijo de
Francisco y Gregoria, domiciliado última-
mente en la calle del Oso, núm. 19, piso
segundo, procesado por estafa, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito de Palacio.

Elseñor Juez,
El Secretario,

Dr. Juan Infante.
(B.-3.305 )

Grande
El Secretario,(Núm. 4.188.) En virtud de providencia dictada por don

Federico Grande y Cortés, Juez de instruc-
ción del distrito del Hospital de esta Corte,
ha acordado se cite por medio del presente
edicto, que será inserto en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, á Antonio Pablo To-
rres, domiciliado últimamente en la calle
del Olivar,núm. 8, á fin de que comparez-
ca ante este Juzgado el día 8 del año próxi-
mo, á las dos da su tarde, para asistir á la
celebración del juicio en la apelación que
tiene interpuesta contra la sentencia dictada
por el Juzgado municipal de este distrito,
por la falta de escándalo.

Federico González del Rivero
(B.—3.261.)La persona que haya perdido ó á quiin

hayan sustraído un birril, al parecer con
aceitunas, de 5o centímetros de altura por
20 de diámetro, el cual lleva en una de sus
tapas le inscripción 23. V.G. 188, compa-
recerá en término de cinco días ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de Palacio,
Secretaría del Ledo. Pérez Herrero, para
recibirle declaración acerca de la pertenen-
cia del barril en causa por hurto del mismo
instruida por dicho Juzgado y Secretaría.

Madrid, 18 de Noviembre de 1913
Adolfo Suárez.

En virtud de providencia dictada hoy por
él señor Juez de primera instancia é instruc-
ción del distrito del Hospital de esta Corte,
en la ejecutoria de la causa criminal segui-

da por expen dición de moneda falsa contra

Esteban López y otra, se hace saber á Emi-
lio Vales Bellot, que vivía enla cólle de San
Rafael, núm. 13, y era fiador personal de
la procesada Fernanda Berjano Salguero,
que por virtud de loacordado en providen-
cia de 2 de Agosto último queda cancelada
dicha fianza personal.

El Secretario,
Dr. Juan Infante.

(B.—3.227.)(Núm. 4 054.)

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de
primera instancia é instrucción del dis-
tritode Palacio de esta Corte Madrid, 22 de .Noviembre de 1913.

HE! Secretario,

i^^^^^^Hp.
Antonio
B(B-—3-3

Por el presente cito, llamo y emplazo á
Federico Guerra Giraldo, hijo de Elias y
Emiliana, natural de Valladolid, de treinta
y seis años, viudo, albañil, vecino de Valla-
dolid,en la calle de Zorrilla, núm. 34, piso
bajo, y cuyo paradero se ignora para que
en el término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria se in-
serta en la Gaceta de Madrid, comparezca
en mi Sala-audiencia, sita en el Palacio de
los Juzgados, calle del General Castaños,

con el objeto de responder á los cargos que
le resultan en causa que se le sigue por es.
tafa; apercibido que, de no verificarlo, será
declarado rebelde y le parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

Madrid, 17 de Noviembre de 1913
V.'B.'

El señor Juez,

(Núm. 4.251.) Grande Madrid, 17 de Noviembre de igi3
V." B.°

HOSPITAL
El Secretario,

Alvarez Sánchez (Manuel), (a) Platerito
de Sevilla, profesión torero, domiciliado
últimamente en la calle de Jordán, 1 y 3,
procesado por estafa, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospital de esta
Corte; bajo apercibimiento de ser declara-
do rebelde.

Federico González del Rivero.
(B.-3.252.)

Grande
El Secretario,

Ledo. Vicente Moreno.
(Núm. 4.083.) (B.—3.295.)Pérez y Pérez (Mariano), natural de An-

guela (Guadalajara), de estado soltero, pro-
fesión jornalero, de veintitrés años, hijo de
Antonio y de Petra, procesado por estafa,
comparecerá en término de diez días ante el
Juzgado instructor del distrito del Hospital,
Secretaría del Sr. Rivero, con el : n de re-
cibirle declaración indagatoria.

HOSPICIO
Salamanca Sanz (Francisco), natural de

Madrid, de estado soltero, profesión alba-
ñil, de veintidós años, estatura regular,
pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, color
del rostro moreno, y viste pobremente, do-
miciliado últimamente en la calle de Jesús
yMaría, 23, procesado por estafa en causa
número 260 de 1909, comparecerá en térmi-
no de diez días ame el Juzgado de instruc-
ción cel distrito del Hospicio, Secretaría del
señor Gómez, y caso de ser habido será in-
gresado en la Cárcel á disposición de dicho

Madrid, 11 de Noviembre de 1913
Federico Grande.

Almismo tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades y ordeno á los Agentes
de la Policía judicial procedan á la busca del
expresado procesado, cuyas señas persona-
les no constan, y en el caso de ser habido
lo pongan á midisposición en este Juzgado.

ElSecretario, Madrid, 21 de Noviembre de 191 3
Ledo. Vicente Moreno

(B.-3.217.)
V.» B.°

El señor Juez,
Grande.

(Núm. 3.985.)

Taborcias Cuerva (Eustaquio), natural
de Casavieja (Avila), de estado viudo, pro-
fesión mozo de cuerda, de treinta y dos
años, hijode José y Laureana, sin domicilio
fijo, procesado por lesiones á Raimundo
Vaquero, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Hospital de esta Corte, Secretaria
del Sr. Moreno Pastor.

El Secretario,
P. S.,

Vicente Moro.
(B.-3.258.)

Madrid, veinte de Noviembre de milno-
vecientos trece. Juzgado

Adolfo Suárez. Madrid, 8 de Noviembre de 1913.
Alejandro García del Pozo.

El Secretario,
ElSecretario,

Ledo. Luis Moliner
(B.-3.254.)

Cazorla (Tomás), cuya filiación se des-
conoce, procesado por hurto, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado ins-
tructor del distrito del Hospital, Secretaría
del señor Rivero, con el fin de llevar á efec-
to su prisión.

P. S.,
Santos Soto Simarro

En virtud de providencia del señor Juez
•de primera instancia é instrucción del dis-
tritode Palacio de esta Corte, dictada en el
día de hoy en el sumario que se instruye en
virtud de denuncia por violación de Ampa-
roChichauo Aguayo, se cita á Luisa López
Fernández, que vivió en la calle de San Pe-
dro Mártir,núm. 4, y cuyo actual domici-
lio y paradero se ignora, para que compa-
rezca en su Sala-audiencia, sita en el Pala-

Madrid, 13 de Noviembre de 1913
Federico Grande.

(B.—3.241.)

El Secretario,
Ledo. Vicente Moreno.

(B.—3.222.)

Madrid, 22 de Noviembre de 1913
V.° B.*

Rodríguez Navarro (Gonzalo), natural de
Navalcarneró, hijo de Pedro y dé Micaela,
de estado soltero, profesión del comercio,

de diez y nueve años, domiciliado última-
mente en la costanilla de San Vicente, nú-
mero 5, principa], procesado por estafa;
comparecerá en término de diez días ante

el señor Juez del distrito del Hospicio, ó

(Núm. 4.042 .)
Elseñor Juez,

Grande
Castellanos González (Vicente), natural

de Aranjuez (Madrid), de estado soltero,
profesión jornalero, de catorce años, hijo
natural de María, domiciliado últimamente

El Secretario,
Federico González del Rivero.

lB.-3.a5f.)
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será puesto en la Cárcel Celular en clase de
preso comunicado.

Madrid, 11 de Noviembre de 1913.
V.° B.°

merco de veinte años de edad, hijo de 5 Eleno Vega (José), natural de PlasenciaTrinidad y de Galdina, domiciliado última- (aceres), que nació el 2 de Abril de 1801
mente en esta corte, calle de los Mancebos, '

soltero, chocolatero, conductor de tranvíasnumero 10, tercero, procesado por hurto, núm. 797, domiciliado últimamente en la
comparecerá en termino de diez días ante calle de Segovia, 31, segundo, comparece-el Juzgado de instrucción del distrito del rá en término de cinco días ante el JuzgadoCongreso, bajo apercibimiento de ser de, de instrucción del distrito de Buenavista
E? H i' v

SeCretan
'
a dd Señor Dalmau. P*™ oído.|M^dr,d, 24 de Noviembredem^M ; en declaración en causa por daños origina-

i^^^mi^^^^^B dicho individuo el día 21 de Abril
\u25a0 último

204 de
\u25a0 la en causa ya
\u25a0 por porios en
\u25a0 el la en

\u25a0 elnúm. que hacen la
«estación de
p^^ladrid, 25 de de 1913

rido periódico, expido la presente en San
Lorenzo del Escorial, á 12 de Noviembre
de 19 13.

El señor Juez,
García del Pozo

El Secretario,
Ledo. César del PozoEl Secretario,

Ledo. Pedro Taracena (Núm. 4.078.) (B.-3.293.)
(B—3.245.)

OLMEDO
Otero Ludeiro (José), natural deMadridB

de estado casado, profesión jornalero, deB
treinta y nueve años, hijo de Diego y de
Francisca, domiciliado últimamente en la \
calle de la Farnwcia, número 8, tercero de- ]
recha, procesado por estafa, comparecerá |
en termino de diez días ante el Juzgado de j
instrucción del distrito del Hospicio de esta í
Corte, para ser reducido á prisión.

i^rfjjduardcChalud Sola.
BE!Secretario. Arizmendi

Iglesias Garrido (Ángel), hijo de José é
Isabel, natural y vecino de Madrid, con do-
micilio en la calle de Canillas, núm. 16,
piso bajo, soltero, albañil.P. S.,

Luis Alvarez.
(B.— 3.307.)

Granel Rey (Manuel), hijo de Miguel y
de Juana, natural y vecino de Madrid, con
domicilio en las Ventas del f-spíritu Santo,
calle de San Blas, núm. 2, piso bajo, d diez
yocho años de edad, soltero, desmontista.

(Núm. 4.248.)

Rosario Mas San Juan, natural de Ma-
drid, de estado casada, profesión sus labo \u25a0

res, de treinta y tres años de edad, hija de
Pedro y de Manuela, vecina de esta Corte,
sin domicilio fijo, procesada por estafa'
comparecerá en término de diez días ante eí
Juzgado de instrucción del distrito del Con-
greso, bajo apercibimiento de ser declarada
rebelde.

Madrid, 24 de Noviembre de 19 13
Félix Ja rabo Rey San Martín (Antonio), hijo de Seve-

riano y Carolina, natural y vecino de Ma-
drid, con domicilio en la calle de Fuenca-
rral, núm. 122, principal derecha interior,
de diez y seis años, cerrajero.

V.°B.° ElSecretario,
P. S.,

Rafael Martínez Casado.
(Núm. 4.249.) (B.—3.308.)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

El señor Juez.
García del Pczo

ElSecretario,
P. S., Parra Rodríguez (José Juan), hijo de

Juan José y de Elisa, natural y vecino de
Tetuán, con domicilio en Chamartín de la
Rosa, de diez y siete años, albañil.

Julio Pérez
(B.—3.266.)

Madrid, 24 de Noviembre de 1913El señor Juez,
Eduardo Chalud y Sola.

D.Luis Felipe Vivanco y Pérez del Villar,
Juez de primera instancia é instrucción
de San Lorenzo del Escorial y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza

como comprendido en el art. 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal ai procesado
Celedonio Cuéllar González, de veintinueve
años de edad, soltero, jornalero, hijo de
Mariano y María, natural y vecino de Esca-
rabajosa (Avila), y domiciliado últimamen-
te en Madrid, carretera de Extremadura,
para que en el término de diez días, conta-
dos desde el siguiente al en que esta requi-
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid
y Boletines Oficiales de esta provincia v
la de Avila, comparezca ante este Juzgado
con el objeto de not-ficarle el auto de pri-
sión dictado contra el mismo en el día de
hoy en el sumario que se le instruye sobre
hurto de una yegua á Ángel Blasco, vecino
de Navalagamella; apercibido que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Alpropio tiempo ruego y encargo á to-
das las.Autoridades tanto civiles como mi-
litares y ordeno á los Agentes de la Poli-
cía judicial procedan á la bus:a y captura
del expresado procesado, cuyas señas per
sonales no constan otras en el sumario qu:
las de pelo negro y rostro claro, y en el caso
de ser habida le pongan á mi" disposición
en la prisión preventiva de este partido, con
las seguridades convenientes, en concepto
de preso comunicado.

Parra Rodríguez (Manuel), hermano del
anterior, domiciliado en el mismo sitio, de

Calafat Cardona (José María), casado, hijo
de José y Eloísa, de veintitrés años, emplea-
do, natural de Murcia, domiciliado última-
mente en la calle de la Palma, núm. 13, se-
gundo derecha, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado instructor del dis-
trito del Hospicio, siendo sus señas perso-
nales: estatura regular, rubio,color blanco,
y viste decentemente, para responder á los
cargos que le resultan en causí por estafa
á Don Juan Hazen, instruida por dicho Juz-
gado, yá que ingrese en la Cárcel celular á
constimirss en prisión preventiva.

El Secretario, Arizmendi
P. S.

Luis Alvarez.
(B.—3.309.)(.Núm. 4.250.B

BUENAVISTA

catorce años, carpintero, comparecerán en
el término de diez días ante este Juzgado á
responder de los caigos que les resultan en
el sumario seguido por estala.BIsnco Gómez (Félix), de estado soltero,

de veintisiete años de edad próximamente,
domiciliado últimamente en la ca le de la
Abada, 28, procesado por estafa de una bi-
cicleta á Don Rafael Chacón, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
instructor del distrito de Buenavista, Secre-
taría del señor Dalmau, para responder de
los cargos que' se le imputan en dicho sii-

Se interesa al propio tiempo la busca y
captura de los mismos y su conducción á
la Cárcel de este partido.

Olmedo, 13 de Noviembre de 1913

El Juez de instrucción,
Francisco R. Díaz.

Midrid, 22 de Agosto de 1913 (Núm. 3.986.)
V."B.° mario (B.—3.218.)

Elseñor Juez,
García del Pozo

Madrid, 17 de Noviembre de 1913.Félix Jarabo.
GETAFE

Fernández Frías (Cenón), natural de
Santa Olalla, de estado casado y profesión
zapatero, de treinta ynueve años, sin domi-
ciliofijo, pero que fijósu residencia en San-
ta Olalla (Barrio de las Charcas /domicilia-
do últimamente en Santa Olalla, procesado
por estafa al viajar sin billete en un tren,
comparecerá en término de diez días ante ei
Juzgado de instrucción de Getafe; bajo
apercibimiento, si no lo verifica, de ser de-
clarado en rebeldía.

El Secretario,
J. María de Antonio.

(B.—3.197.)

El Secretario,
José Dalmau.

(B.—3.224.)(Núm. 3.947.) (Núm. 4.05 1.)

CONGRESO Adanero de la Aldea (Cirila), domicilia-
da últimamente en Claudio Coello, 51,
comparecerá en término de cinco días ante
el Juzgado de instrucción de Buenavista,
Secretaría del Sr. Aguilar, á fin de recibir-
la declaración en causa por hurto de 250
pesetas á María Piecho Rodríguez; bajo
apercibimiento de que si no comparece la
parará el perjuicio á que en derecho haya

En virtud de providenca del señor Juez
de primera instancia é instrucción del dis-
trito del Congreso de esta Corte, dictada en
28 de Octubre último en el sumario que se
instruye por hurto de un portamonedas con
metálico y un décimo de la Lotería,. se cita
á la perjudicada Regina García Honorato,
soltera, sirviente, de diez y ocho años de
edad, que vivió últimamente en la calle de
Vilianueva, núm. 29, piso bajo derecha,
como criada, y cuyo actual paradero se ig-
nora,, para que comparezca en su Sala au-
diencia, sita en él Pa'acio de los Juzgados,
calle del General Castaños, dentro del tér-
mino de cinco días, contados desde el si-
guiente al en que este edicto fuere inserto
en los periódicos oficiales, con objeto de
amp iir su declaración; bajo apercibimien-
to de ser declarado incurso de la mul-
ta de '25 pesetas con que se lo conmina, sin i
perjuicio de adopta «se otras determinado- i
nes á fin de obligarle á efectuar dicha com- |

Getafe, 15 de Noiicmbre de 1913
El Juez de ins*rucción,

José Aragonés.
lugar

Madrid, 21 de Noviembre de 1913
El Juez de instrucción,

Félix Jarabo.

Dado en San Lorenzo del Escorial, á
veintinueve de Octubre de mil novciientos El Secretario,

Ledo. Ramón Santa Maríatrece

ElSecretario,
P. S.,

Manuel Leira.
(B. -3.255.)

Luis Felipe Vivanco (Núm. 4.044.)
El Secretario,

Ledo. César del Pozo
(B—3.199.)

(B.—3.223.)

CHINCHÓN
(Núm. 3.951.) Romero Castillo (Justo), hijo de Fran-

cisco y de María, natural de Alcázar de San
Juan, de estado viudo, profesión jornalero,
de treinta y dos años de edad, domiciliado
últimamente en Alcázar de San Juan, pro-
cesado por el delito de estafa, comparecerá
en término de diez días ante este Juzgado,

Chinchón, 19 de Noviembre de 1913.El Juez de instrucción,

Morillas García (Tiburcio), natural de Ca- I
zorla, de estado casado, profesión jornalero, !
de treinta y siete años, domiciliado últ;ma-

'
mente en el pueblo de Peal del Buerzo, pro-
cesado por contrabando de tabaco, compa-

'
recerá en término de diez días.ante el Juz- i
gado de instrucción de Buenavista, Secreta-
ría del señor Aguilar; bajo apercibimiento j
de que, sino comparece, será declarado re-

'
beldé:"

- En cumplimiento de carta orden de la
Excelentísima Audiencia provincial de Ma-
drid, dimanante de causa por infracción de
la ley de Caza, seguida contra Emilio Ope-
Uón Amoedo, vecino de Madrid, con domi-
cilio en la calle de Juan del Risco, núm. 2,
solar, cuyo actual paradero se ignora, se ha
acordado hacer saber á dicho individuo por
medio de la presente, que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia, que por
auto de tres de Julio último se ha declarado
remitida la pena de dos meses y un día de
arresto que en dicha causa se le impuso, la
cual estaba suspendida por término de tres

parecencia.
Madrid, á 22 de Noviembre de 1913

V.° B.»
El señor Juez,

Eduardo Chálud y Sola.

i^^^^^B^^ielEscribano Sr. Valdes,
\u25a0Antonio Ugena.

B(B-~

Vicente Crespo

Madrid, H de Noviembre de 1913
El Juez de instrucción,

El Secretario.
Juan Escandías.

(Núm., 4.18 1.) Félix Jarabo (Núm. 4. 1 18.) (B.-3.274.>El Secretario,
P..S.,

Manuel Leira.
(B

—
3-257)

Luis Fresneda Rapado, natural da Ma-
drid, de estado soltero, profesión del co-

años I»P. y Llt.ILPOBVEKIK
MARTÍNEZDiVILASCO Y COMPAÑÍA

svam»», tf
—

TXLároHo MU.—.muu>
Y con el fin de que se inserte en el refe-
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Junta municipal del Censo electoral senté con el visto bueno del señor Presiden
te en Aravaca, á 1." de Diciembre de 19 13

Sección única. —Escuela de niñas, situada
en la plaza de la Constitución, núm. 5.

Acta.—En la Villa de El Molar, á i.*dft
Diciembre de 1913.

Constituidos en el local del Juzgado mu-

nicipal los individuos que componen la Jun-
ta municipal del Censo electoral de esta

Villa,Don Eusebio de la Motena Mingo,
Don Deogracias de la Morena y Morena,

Don Eugenio Gutiérrez Martín, Don Pedro
Pascual Vázquez, DóilRamón París de La-
ma y Don Manuel Pascual Vázquez, bajo la
presidencia del señor Juez municipal de la
misma Don Erasmo Muñoa Rubio, en con-
sonancia con lo establecido en el artículo 22

de la ley Electoral, al efecto de proceder á
la designación de locales donde haya de ve-
rificarse todas las elecciones que ocurran du-
rante el próximo año de 1914, y una vez
enterados los señores de la Junta de las
prescripciones que rigen sobre esta materia»
Y resultando que dichos señores constitu-
yen la totalidid de que laexpresada Junta
se compone, acordaron designar como local
del distrito único de este término municipal
donde han de constituirse las Mesas de las
elecciones del expresado año el Colegio de
niñas, por ser éste el más céntrico y como-
didad para los electores.

V.' B.#
Y en cumplimiento y á los efectos del

precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con el vistcbueno del señor Presiden-

te en Carabaña, á 1.*de Diciembre de 1913.
CANILLEJAS El Presidente,

Don Pío Vallejo Astola, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral

Inocencio Ruipérez

Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión de este día, y en cumplimiento del
art. 22 de laLey de 8 de Agosto de 1907 yde
as demás disposiciones sobre la materia, ha
acordado, para que rija en cuantas eleccio \u25a0

nes debieren celebrarse durante el año pró-
ximo, la designación de locales siguiente:

Juan W. Gómez V.°B.*

(Núm. 4 360.) ElPresidente,

Pedro Algara
MORATADE TAJUÑA

Don Guillermo Casado Ortego, Presidente
de la indicada Junta.

Natalio Díaz.

(Núm. 4.358.)
Hago saber: Que ésta, en sesión del día

de hoy, acordó designar los siguientes loca-
les para los Colegio, electorales de las Sec-
ciones en que está dividido el término, en
los que se verificarán todas las elecciones
que tengan lugar en el siguiente año

Sección única.
—

Escuela publica de asis-
tencia mixta, cuyo local está situado en la
Casa Consistorial.

EL ÁLAMO

Don Santos del Olmo Vicente, Secretario
de la Junta municipal del Censo. electo-

Yen cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con el visto bueno del señor Presiden-
te, en Canillejas, á primero de Diciembre
de milnovecientos trece.

ral de esta Villade El Álamo

Certifico: Que la Junta municipal del
Censo electoral de esta Villa,en sesión del
día primero del actual, designó como local
del Colegio electoral de laúnica Sección de

este término la Escuela pública de niños,

en donde se verificarán cuantas elecciones
tengan lugar hasta la nueva renovación.

de 1914
Audiencia única.

—
Escuela de

:ro i, calle de Raboso Castella-

V.°
nos, numero 1

ElPresidente,

Manuel Escobar

Iglesia: Sección única.
—

Escuela de niños,

número 2,calle de Raboso Castellanos, nú-
mero i'duplicado. Y para que conste y se remita al señor

Gobernador 'civil de esta provincia á los
efectos de su publicación en el Boletín Ofi-
cial,conforme al art. 22 dt la ley Electoral,

libro la presente de orden y con el visto
bueno del señor Presidente en El Álamo, á
dos de Diciembre de milnovecientos trece.

Pío Vallejo Asto'.a Lo que se hace público en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 22 de la vigente
ley Electoral, y para su publicación en el
Boletín Oficial.

Que de este acuerdo se remita certifica-
ción al Excelentísimo señor Gobernador ci-
vilde la provincia, fijándose á su vez otra

en el tablón de anuncios de este Juzgado á
los efectos del párrafo segundo del art. 22

(Núm. 4.362.)

Morata de Tajuña, á i.°de DiciembreCAMPO REAL
de 19 13

Relación de los locales designados por es-

ta Junta para que en ellos se constituyan

los Colegios electorales en cuantas eleccio-

nes de Diputados á Cortes yConcejales ten-

gan lugar en este término municipal duran-

teel entrante año.

de laLev mencionada
El Presidente,

Guillermo Casado
V. B.* Con locual se dio por terminada esta ac-

ta, firmando los señores de la Junta con el
señor Presidente, de todo lo que yo el Se-
cretario certifico.

—Erasmo Muñoa.
—

Eu-
sebio de la Mo ena.

—Deogracias de la Mo-
rena.

—Eugenio Gutiérrez.
—

Pedro Pascual.
Ramón París.

—Manuel Pascual. P. Anto-
nio Sánchez, todos con rúbricas.

El Presidente,

Pablo Oitega(Núm. 4 361.)
Santos del Olmo

VILLAVERDE
Sección única.

—
Escuela Nacional de ni

ños. Plaza del Mercado, núm. 1.
(Núm. 4.356.)

Don Ignacio Santos, Secretario de la Junta
Y para su remisión al señor Gobernador

civilde esta provincia, en cumplimiento y

á los efectos de lo dispuesto en el párrafo

segundo del art. 22 de la Ley de S de Agos-

to de 1907, firmamos lapresante en Campo
Real, á primero de D;ciembre de milnove-
cientos trece.

municipal del Censo electoral BECERRIL DE LA SIERRA
Concuerda lo anteriormente inserto con

su original, al que en todo caso me remito;

y para remitir al Excelentísimo señor Go-
bernador civil de esta provincia, expido la
presente, que visa, firma y sella el señor
Presidente en ElMolar, á i.° de Diciembre

Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión de hoy, y en cumplimiento del ar-
tículo 22 de la ley de 8 de Agosto de 1907
y de las demás disposiciones sobre la mate-
ria, ha acordado,- para que rija en cuantas

elecciones debieren celebrarse durante el
año próximo, la designación de locales si-

Don Leonardo Fraile y Martín, Secretario
de la Junta municipal del Censo elec-
toral
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión de i.°del actual, y en cumplimiento

del art. 22 de la Ley de 8 de Agosto de 1907
yde las demás disposiciones sobre la mate-

ria, ha acordado, para que rija en cuantas

elecciones debieren celebrarse durante el
año próximo, la designación de locales si-

de 1913
ElPresidente,

Emeieiio Aldama
guiente

Sección única.
—

Escuela de niños, calle
Viejade Pinto, núm. 2, bajo.

ElPresidente de la Junta,

Erasmo Muñoa.
P. S. M., Y en cumplimiento yá los efectos del

precepto legal antes citado, exp do la pre-
sente con el V.° B.° del señor Presidente
en Villaverde, á i.*de Diciembre de 1913.

ElSecretario de la Junta,
Sección única.

—
Escuela pública de ni-

ños, sita en la plaza de la Constitución.

guíente El Secretario,

Gregorio López P. Antonio Sánchez

Y en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente, con el visto bueno del señor Presiden-
te, en Becerril de la Sierra, á 2 de Diciem-

bre de 1913.

(Núm. 4.355.)
(Núm. 4-359-) V.° B.'

El Presidente,

Vicente Rojas
LACABRERA

AR.WACA Acta de nombramiento de Vocales y Six>

plentes que en concepto de ietirados, jubi-
lados, ex Jueces y contribuyentes por te-

rritorial é industrial les corresponde for-
mar la Junta municipal del Censo elec-
toral en el bienio próximo conforme al

artículo 33 de la ley Electoral.
En la Villa de La Cabrera, á i."de O

-
tubre de 1913, siendo la hora señalada, se

reunieron en la Sala de este Ayuntamiento

los señores de la Junta municipal del Censo
electora], bajo la presidencia del señor Don
Alejandro Blasco, que lo es de la Junta lo-

cal de Reformas Sociales, Don Raimundo
Blasco, Don Victoriano Nieto, Don Saturio
Rodríguez, Don Francisco Rodríguez, Don

D. Juan Wenceslao Gómez y Suárez, Se-

cretario de la Junta municipal del Censo

Ignacio Santos
V.° B.°

(Núm. 4.357.) El Presidente,

Pedro Sepúlvedaelectoral
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión de esta fecha y en cumplimiento del

art. 22 de la ley de 8 de Agosto de 1907 y
de las demás disposiciones sobre la materia.

ha acordado, para que rija en cuantas elec-
-ciones debieren celebrarse durante el año
próximo, la designación de locales si-

L'uientesM

CARABAÑA
(Núm. 4.354.)

Don Natalio Díaz Garrido, Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral EL MOLAR

Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión de i."del actual, y en cumplimiento
del art. 22 de la Ley de 8 de Agosto de

1907 y de las demás disposiciones sobre la
materia, ha acordado, para que rija en
cuantas, elecciones debieren celebrarse du-
rante el año próximo, la designación de lo-
cales siguiente:

D»n Pío Antonio Sánchez Anchuelo, Secre-
tario del Juzgado municipal de esta Villa
v, como tal, de la Junta municipal del
Censo electoral de la misma

Sección única de Aravaca.— Escuela de Certifico: Que en el legajo que obra en
este Juzgado referente á la Junta municipal
del Censo Electoral, aparece un acta cuyo
tenor literal es el siguiente:

Y.en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-

niños
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Evaristo García, Don Cecilio Castaño y Don
Eugenio Martín, con asistencia de mí el Se-
cretario del Juzgado municipal, y, como
tal, llamado á desempeñar la Secretaría de
la expresada Junta, y en cumplimiento de
los artículos 11 y 12 de laley de 8 de Agos-
to de 1907, se procedió á la designación de
los Vocales que deben formar dicha Junta
durante el período de su existencia legal, y
resultando de los documentos de la Secre-
laiía del Ayuntamiento y de los facilitados
por el Juzgado municipal, bien conocidos,
ios señores Concejales ycontribuyentes por
todos conceptos, vistos los artículos 33 y
siguientes de la vigente ley Electoral, y de
conformidad con las listas primera, segun-
da y tercera, resultaron nombrados Voca-
les de la expresada Junta:

tario habilitado de la Junta municipa! sesión d; i.°del presente mes, yen cum-
plimiento del art. 22 de la Ley de 8 de
Agosto de 1907, ha acordado designar para
Colegio electoral de la Sección única de
este distrito en cuantas elecciones puedan
ocurrir durante el próximo año 1914 la
casa Escuela de la calle de la Palma, núme-

Sección única.— Planta alta de la Casadel Censo electoral Ayuntamiento.
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión del día de hoy, y en cumplimiento
del art. 22 de la Ley de 8 de Agosto de
1907 y de las demás disposiciones sóbrela
materia, ha acoi dado, para que rija en cuan-
tas elecciones debieren celebrarse durante
el año próximo, la designación de locales

Y para remitir al señor Gobernador civil
de laprovincia, á los efectos del segundo pá-
rrafo del artículo 22 de la ley Electoral vi-
gente, libro la presente con referencia al
acta de la sesión citada, en Pelayos, á 16 de
Diciembre de 1913.r°5

Y en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado expido la pre-
sente, que visada por el señor Presidente
firmo en Redueña á i." de Diciembre de
1913.

siguiente V.° B.°
Sección única. —

Escuela pública nacional
de niños.

El Presidente,
Avelino Parla.

Y en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con el V.°B.° del señor Presidente en
Pozuelo del Rey, á i.°de Diciembre de
191 3.

ElSecretario,
V.°B.° León de Segovia

ElPresidente, (Núm. 4.636.)
Julián Gorrachategui

V.°B.» VALLECAS

Vocales
Antonio Martínez.

Don Amos C. Lozano y Escalona, Secreta
rio del Juzgado municipal y, como tal,
de la mencionada Junta del Censo.

El Presidente,
(Núm. 4.351.)

Don Francisco Rodríguez, Concejal.
Don Claro Martín, ídem .
Don Alejandro Blasco, ex Juez.
Don Felipe Baonza, ídem.
Don León Blasco, propietario por terri

torial.

Brígido Gómez

Demetrio Moreno PEDREZUELA Certifico: Que según resulta de las actas
levantadas en el día primero de Diciembre
de milnovecientos trece, han sido designa-
dos como Vocales y Suplentes para consti-
tuirla Junta municipal del Censo electoral
de este término, durante el próximo veni-
dero período de vida legal de esta Corpora-
ción, bajo la presidencia de Don Pío Rebo-
llo Alonso, elegido por la Junta local de
Reformas Sociales, los señores que á conti-
nuación se expresan, en el concepto que
respecto de cada uno se especifica:

Don Eugenio de la Fuente Villegas, Presi-
dente de la Junta municipal del Censo
electoral de Pedrezuel' 1.

(Núm. 4,365.)

HORCAJUELO Certifico: Que del acuerdo tomado por
la Junta de mi presidencia en la sesión cele-
brada el primero del que rige sobre la desig-
nación de los locales para Colegios electora-
les, para cuantas elecciones hayan que cele-
brarse en el próximo año venidero, ha sido
designado para dicho local la Escuela de ni-
ñas de esta Villa,por ser dentro de las con-
diciones de localidad los que más se ajustan
y acomodan las condiciones requeridas por
el citado precepto legal.

Don Pedro de la Peña, ídem.
Don Victoriano Nieto, industrial
Don Evaristo García, ídem.

Don Félix Bermejo y Sanz, Secretario del
Juzgado municipal y, como tal, de la
mencionada Junta del Censo,

Suplentes Certifico: Que según resulta de las actas
levantadas en los días primeros de Octubre
último pasado, han sido designados como
Vocales y Suplentes para constituir la Jun-
ta municipal del Censo electoral de este tér-
mino durante el próximo venidero período
de vida legal de esta Corporación, bajo la
presidencia de Don Ignacio Mesto y Gon-
zález como Juez municipal, los señores que
á continuación se expresan en el concepto
que respecto de cada uno se especifica:

Don Nicomedes Baonza.
Don Emeterio Granados
Don Severiano Moreno.
Don Faustino Cruz. Vocales
Don Eugenio Martín

Don Rafael Roldan Montero, inmuebles,
cultivo y ganadería.Y no habiendo ninguno que fuese retira-

do del Ejército, y siendo los individuos an-
tes mencionados los que por su condición
les corresponde constituir la Junta munici-
pal del Censo electoral de esta Villa en el
bienio próximo, se levanta la presente acta,

-que firman los señores asistentes, de que
certifico. —Alejandro Blasco.

—
Raimundo

Blasco.
—

Francisco Rodríguez. —Saturio
Rodríguez . —

Victoriano Nieto.—
Evaris-

to García.
—

Cecilio Castaño. — Eugenio
Martín.

Don Andrés Peinado Y con el fiu de que sea insertado en el
Boletín Oficial de la provincia, como la
Ley previene, expido la presente, que firmo
en Pedrezuela á 5 de Diciembre de 1913.

Don Pascual León de la Fuente, inmue-
bles, cultivo y ganadería.

Don José Hernández Maviac, industrial
y utilidades.Eugenio de la Fuente

Vocales Don Julián Ayuso Carvajosa, industrial
y utilidades.Don Luis Sanz Rodríguez, Concejal

(Núm. 4.539.)

Don Andrés Fernández Ibáñez, ex Juez
Don Jesús Sanz Rodríguez, Contribu

Don José Lozano Ponce de León, reti-
rado.CERCEDILLA

yente Excelentísimo señor
Don Francisco García Delicado, Contri Tengo el honor de participar á V.E.que

la Junta municipal del Censo electoral de
este término, cumpliendo lo prevenido en
el art. 22 de la ley Electoral de 8 de Agosto
de 1907 y circular de la Excelentísima Jun-
ta provincial del Censo electoral, en sesión
celebrada por la misma en 1.° del actual
mes, ha designado como colegio electoral
para las elecciones que ocurran en elpróxi-
mo año de 1914 el que á continuación se

Suplentes
buyente Don Francisco Vélez López, inmuebles,

cultivo y ganadería.
(Núm. 4.338.) Suplentes Don Felipe Fiante Hernando, inmuebles,

cultivo y ganadería.Don Lorenzo Fernández Vacas , Con
cejal.COLLADO MEDIANO Don José Ferrero García, industrial y

utilidades.Don Teodoro Garabaya y García, Secreta
riode la Junta municipal del Censo elec

Don Primitivo Martínez Sanz, ex Juez
Don Benito Rebollo de Castro, Contribu Don Fernando Orejón Alvarez, industrial

y utilidades.
toral yente,

Don Jerónimo Vecino Huelga, retirado.
Para su publicación en el Boletín Ofi-

cial de la provincia, ycon el fin deque
quienes se consideren agraviados ó indebS
damente postergados puedan reclamar, en
el término de diez días, ante el señor Presi-
dente de la Junta provincial, expido la pre-
sente, con el visto bueno del señor Presi-
dente, en Vallecas, á dos de Diciembre de
milnovecientos trece.

Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión de i.° de los corrientes, y en cum-
plimiento del art. 22 de la ley de 8 de Agos-
to de 1907 y de las demás disposiciones so-
bre la materia, ha acordado, para que rija
en cuantas elecciones debieren celebrarse
durante el año próximo, la designación de
locales siguiente:

Don Eusebio Sanz Fernández, Contribu
yente expresa

Para su publicación en elBoletín Oficial
de la provincia, y con el fin de que quienes
se consideren agraviados ó indebidamente
postergados puedan reclamar en el término
de diez días ante el señor Presidente de la
Junta provincial, expido la presente, con el
V.°B." del señor Presidente, en Horcajue-
los, á treinta de Noviembre de mil nove-

Sección única.— Escuela de niños.
Ypara su inserción en elBoletín Oficial

de la provincia, lopongo en conocimiento
de V.E.,según está prevenido.

Dios guarde á V.E. muchos años.
Cercedilla, 4 de Diciembre de 1913.

Sección única.- Escuela pública de niños El Presidente,
Ángel Cañadas

-
Y en cumplimiento y á los efectos del

precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con el V.° B.° del señor Presidente,
en Collado^Mediano, á dos de Diciembre de
mil novecientos trece.

cientos trece

Excelentísimo señor Gobernador civil de
la provincia de Madrid.

V.°B.°

El Secretario, El Presidente,
Pío Rebollo.Félix Bermejo

(Núm. 4.489.)

V.# B.'
Vo B.' El Secretario,

Amos C. Lozano,ElPresidente,
ElPresidente, PELAYOS

Santiago Fernández
Ignacio Mesto Don León de Segovia Correal, Secretario de (Núm. 4.636.)

(Núm. 4.352.) la indicada Junta.
Teodoro Garabaya. Certifico: Que ésta, en sesión del día 15del actual, acordó designar los siguientes

locales para los Colegios electorales dé las
Secciones en que está dividido el término
municipal, en los que se han de verificar
cuantas elecciones tengan lugar en el año
próximo de 1914.

REDUEÑA(Núm. 4.353.)
Don Amos C. Lozano y Escalona, Secreta-

rio de la Junta municipal del Censo elec-
toral.
Certificó: Que la mencionada Junta, en

sesión del día 4 de Diciembre de 1913, yen

Don Antonio Martínez Alonso, Secretario
accidental de la Junta municipal del Cen-
so electoral de dicha Villa.
Certifico: Que la mencionada Junta, eri

POZUELO DEL REY
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cumplimiento del art. 22 de la Ley de 8 de
Agos.o de 1907 y de las demás disposicio-
nes sobre la materia, ha acordado, para que
rija en cuantas elecciones debieren celebrar-
se durante el año próximo, la designación
de locales siguiente:

VENTURADA la Junta municipal del Censo electoral de la Junta municipal del Censo elec-
toral.Don José Santos Pinilla, Secretario de la

Junta municipal del Censo electoral de

Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión del i.

e de Diciembre actual, y en
cumplimiento del art. 22 de la Ley de 8 de
Agosto de 19077 de las demás disposiciones
sobre la materia, ha acordado, para que rija
en cuantas elecciones debieren celebrarse
durante el año próximo, la designación de
locales siguiente:

Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión del día de ayer, y en cumplimiento
del art. 22 de la Ley de 8 de Ago Jo de
1907 y de las demás disposiciones sobre la
materia, ha acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieren celebrarse du-
rante el año próximo, la designación de lo-
cales siguiente:

esta Villa
Certifico: Que la citada Junta, en sesión

celebrada el i.°del actual, de conformidad
con lodispuesto en elart. 22 de la ley Elec-
toral de 8 de Agosto de 1907 yde las demás
disposiciones dictadas para su cumplimien-
to, acordó designar como local para cuan-
tas elecciones se celebren durante el año
próximo, el siguiente:

Distrito de la Villa.—Sección 1 ."—Escue-
la de niños, calle de Don Manuel Vélez.

Sección 2.a—
Escuela de niños, calle de

Villacampa.
Distrito de laPlaza.— Sección primera.—

Plaza de la Constitución, núm. 3.
Sección segunda.— Calle de San Roque,

número 10.

Distrito del Norte.— Sección 1..°—Calle
de Julián, núm. 13, bajo. Sección primera del distrito de Casa Con-

sistorial.—Local de la Escuela mixta, en la
Carretera de Madrid, núm. 28.

Sección 2.'—Escuela de niños, calle del
Dulce Nombre de María. Distrito único.—Sección única.—Escue-

la pública de esta Villa,calle de la Iglesia,
números 13 y 15.

Distrito de laEscuela.— Sección primera.
Escuela pública de niños de D. Emilio Da-
vid Martín.

Distrito del Centro.— Sección i."
cuela de niños, calle de la Concordia.

'—Es- Sección segunda del mismo distrito. —
Local de la Escuela de niñas, en la Plaza de
la Constitución.Sección 2."

Cruz.

'—
Escuela de niños, calle de la Ypara que conste y remitir al señor Go-

bernador civil de esta provincia, en cum-
plimiento del precepto legal antes citado,
expido la presente con el V.°B.° del señor
Alcalde en Venturada, á 4 de Diciembre
de 19 13.

Sección segunda.— Pabellón del Subjefe
de la Cárcel de este partido.

Y en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con el V." B.° del señor Presidente
en Navalcarnero á 4 de Diciembre de 1913.

Sección única del distrito de la Magda-
lena.—Local de la Escuela de niñDS, en la
Plaza déla Constitución.

Distrito del Sur.— Sección 1.*—Casa de
Socorro, calle del Carmen.

Sección 2.
!

mero 35, ba;<

—
Calle de los Renuenas. nú- Y en cumplimiento y.álos efeetos del

precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con el visto bueno del señor Presiden-
te, en Carabanchel Bajo, á dos de Diciem-
bre de milnovecientos trece.

Y en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con el vistobueno del señor Presidente
en la Villade Vallecas, á 14 de Diciembre
de 1913.

V.°B.°
V."B.9El Presidente,

Joaquín de Guzmán ElPresidente,
V.°B.°(Núm. 4.625.) Luis Fernández

El Presidente
V.°B.° NAVALAFUENTE Marcelo Gómez Ramón Serrano

El Presidente,
Pío Rebollo.

Don ÁngelRamos de la Fuente, Secretario (Núm. 4.553.) Ledo. Rafael Za'.abardo
de la indicada Junta

ElSecretario, Certifico: Que ésta, en sesión de i.° del
actual Diciembre, acordó designar los si-
guientes locales para los Colegios electora-
les de las secciones en que está dividido el
término municipal, en los que se hin de
verificar cuantas elecciones tengan lugar

NUEVO BAZTAN (Núm. 4.551.)

Amos C. Lozano Don Brígido Gasctieña Esteban, Presidente
de la Junta municipal del Censo electoral
de este término.

COLMENAREJO(Núm. 4.637.)

Hago saber: Que la Junta municipal de
mi presidencia, en sesión de i.° del corrien-
te, y en cumplimiento del articule 22 de la
ley de 8 de Agosto de 1907 y de las demás
disposiciones de aplicación en lamateria, ha
designado, para cuantas elecciones fuere
preciso celebrar durante el año próximo ve-
nidero, los locales que, respecto de cada
Sección ó Colegio, se expresan á continua-

Don Alberto de Marcos y Ayestarán, Secre-
tario del Juzgado municipal y, como tal,VALVERDE

Don Gabino Fraile Rojo, Secretario de la en el año de la mencionada Junta del Censo

Junta municipal del Censo electoral Sección única.— El de la Escuela pública
calle del Moral, núm. 7.

Certifico: Que según resulta de las actas
levantadas en los días 27 de Septiembie y
i.*de Octubre últimos, han sido designa-
dos como Vocales y Suplentes para consti-
tuirla Junta municipal del Censo electoral
de estetérmino, durante el próximo venidero
período de vida legal de esla Corporación,
bajo la presidencia de Don Doroteo Elvira
Lázaro, como Juez municipa', los señores
que á continuación se expresan, en el con-
ceptoque respecto de cada uno se especifica:

Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión del día i.° del actual, y en cumpli-
miento del art. 22 de la Ley de 8 de Agosto
de 1907 y de las demás disposiciones sobre
la materia, ha acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieren celebrarse du-
rante el año próximo, la designación de lo-
cales siguiente:

Y para remitir al señor Gobernador civil
de la provincia, á los efectos del segundo
párrafo del art. 22 de la ley Electoral vigen-
te, libro la presente con referencia al acta
de la sesión citada,, en Navalafuente, á 5 de
Diciembre de 1913.

•cion

Sección única.
—

Escuela.
Lo que se hace público en cumplimiento

del precepto legal citado.
Nuevo Baztán, á 6 de Diciembre de 1913.

Sección única.— Escuela pública, única
que* existe.

V.° B.°

El Presidente,

Yen cumplimiento yá los efectos del pre-
cepto legal antes citado, expido la presente,
con el visto bueno del señor Presidente, en
Valverde, á 5 de Diciembre de 191 3.

Ramos
ElPresidente,

Brigido GascueñaElSecretario, Vocales
Ángel Ramos,

(Núm. 4.553.) Don Cándido Elvira Martín, Concejal.
Don Julián Elvira Pérez, ex Juez.
Don Jesús Martín Villena,contribuyente

territorial.

(Núm. 4.623.)
V o B.°' ESTREMERA

ElPresidente,
Victoriano Olías,

NAVARREDONDA Don Gregorio Barcala y Barril], Secretario
de la Junta municipal del Censo elec-
toral.

Don Gregorio Velasco Martín, Secretario
de la Junta municipal del Censo elec-

Don Mariano Gamella Castellano, con-
tribuyente territorial.

Don Ciríaco García Granizo, contribu-
yente industrial.

Gabino Fraile.
(Núm. 4.610.) toral Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión del día i.°de Diciembre, y en cum
plimiento del art. 22 de la Ley de 8 de
Agosto de 1907 y de las demás disposicio-
nes sobre lamateria, ha acordado, para que
rija en cuantas elecciones debieren cele-
brarse duran e el año próximo, la designa-
ción del local siguiente:

Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión de primero de este mes y en cumpli-
miento del artículo 22 de la Ley de 8 de
Agosto de 1907 y de las demás disposiciones
sobre la materia, ha acordado, para que
rija en cuantas elecciones debieren cele-
brarse durante el año próximo, la designa-
ción del local siguiente:

VILLARDEL OLMO
Don Pedro Roldan Martínez, Secretario de

la Junta municipal del Censo electoral.
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión de primero de Diciembre actual, y
en cumplimiento del art. 22 de la Ley de 8
de Agosto de 1907 y de las demás disposi-
ciones sobre la materia, ha acordado, para
que rijaen cuantas elecciones debieren ce-
lebrarse durante el año próximo, la desig-
nación de locales siguiente:

Sección única.
—

Escuela de niños.
Y en cumplimiento y á los efectos del

precepto legal antes citado, expido la pre-
sente, con el V.*B.° del señor Presidente,
en Villar del Olmo á trece de Diciembre de
milnovecientos trece.

Y.» B.»

Suplentes,

Don Manuel Moreno Gonzalo, Concejal.
Don Julián Martín Villena, contribuyen-

te territorial.
Sección única. —Escuela pública de ni-

ños, sita en la plaza de laConstitución, nú-
Don Celestino Gamella Castellano, con-

tribuyente territorial.Sección única. Escuela de niños, Eras, 7.Y en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citados expido la pre-
sente, con el V.°B.* del señor Presidente,
á 9 de Diciembre de 191 3.

mero 1 Para su publicación en elBoletín Oficial
de la provincia, ycon el fin de que quienes
se consideren agraviados ó indebidamente
postergados puedan reclamar en si término
de diez días ante el señor Presidente de la
Junta provincial, expido la presente, con el
V.°B.° del señor Presidente, en Colmena-
rejo, á 24 de Noviembre de 1913,

Y en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado expido la pre-
sente, con el V.°B.Q del señor Presidente,
en Estremera, á 5 de Diciembre de 1913.

Gregorio Velasco V.°B.°
V.*B.*

El Presidente,
ElPresidente,

Antonio Ca macho

V.«B.°Lino Municio. Gregorio Barcala,
Secretario.

El Presieiente,
Esteban Meco.

(Núm. 4.552.) ElPresidente,
(Núm. 4.581.) Doroteo Elvira

Pedro Roldan. NAVALCARNERO CARABANCHEL BAJO
Don Rafael Zalabardo yGfcmez, Secretario

(NÚm. 4.624.) Don Marcelo Gómez López, Secretan» de
Alberto de Marcos

(Núm. 4.331 .)
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CANENCIA sesión del día de hoy, yen cumplimiento
del art. 22 de la Ley de 8 de Agosto de
1937 yde las demás disposiciones sobre la
materia, ha acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieren celebrarse du-
rante el año próximo, la designación de lo-
cales siguiente:

En Redueña, á i.° de Octubre de 19 13,
siendo las nueve de su mañana, se consti-
tuyó en lasala del Ayuntamiento, local de-
signado al efecto, Don Julián Gorrochat2-
gui Lamberti, á quien corresponde presidir
la Junta municipal del Censo electoral de
este término, con el fin de proceder á los
sorteos ordenados por los artículos 11 y 12

de la Ley para la designación de losVocales
ySuplentes que, en elconcepto de mayores
contribuyentes, deben formar parte déla
mencionada Corporación durante el próxi-
mo período de su vida ¡legal. Yhallándose
también presentes los Vocales de la misma
Don Jesús Pérez Alonso, !Don Isidro Sanz
Martín,Don Dámaso Gorrachategui Serrano
yDon HilarioPérez París, asistidos de mí
el infrascrito Secretario accidental, Don An-
tón oMartínez Alonso, se declaró abierto el
acto previamente anunciado por edictos y
citación individual,permitiéndose laentrada
á cuantas personas tuvieron á bien presen-

En cuya forma quedó nombrada la Junta,
que ha de constituirse el día 2 de Enero pró-
ximo, previa notificación á los interesados
de sus nombramientos.

Don Juan José Luca, Secretario de la Junta
municipal del Censo electoral
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión del día de hoy y en cumplimiento
del art. 22 de la ley de 8 de Agosto de 1907
y de las demás disposiciones sobre la mate-
ria, ha acordado designar para cuantas elec-
ciones debiesen celebrarse durante el año
próximo el local de la Escuela de niños de
esta Villa,sito en la calle Real.

Y con esto se dio por terminado el acto,
levantándose la presente, que suscriben los
señores concurrentes, de que yo el Secreta-

Distritc|^único.
—

Escuela pública nacio-
nal de niños.

rio certifico
Siguen las siguientes firmas: Dámaso Go-

rrachategui. —
Julián Gorrachategui. —Jesús

Pérez.
—

Isidro Sanz.
—

Germán Pérez.
—

Hi-
lario Pérez. —Antonio Martínez.— Todo ru

Y*en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con el visto bueno del señor Presiden-
te en Torres, á primero de Diciembre de
mil novecientos trece.

Y en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente con el V."B.° del señor Presidente en
Canencia, á i.° de Diciembre de 1913.

bricados
Para que conste, y á los efectos que están

prevenidos, expido la presente, con el visto
bueno del señor Presidente, en Redueña, á
28 de Noviembre de 191 3.

V.°B.°
V." B.° El Presidente,

El Presidente, Nicanor Grimero
Pedro Montero

V.° B.°
Demetrio Moreno. ElPresidente,

Julián GorrachateguiJuan José Luca (Núm. 4.345.)
(Núm. 4.339.) Antonio Martínez,

Secretario accidentalciarlo
CHAMARTINDE LAROSA Leídos por mí el Secretario los citados

artículos de la Leyy la lista de los mayores
contribuyentes por inmuebles, cultivo y
ganadería, que tienen voto para Compro-
misario en la elección de Senadores, se es-
cribieron separadamente, en papeletas igua-
les, los nombres de los referidos contribu-
yentes que, por figurar en dicho concepto
en la expresada lista, saber leer y escribir y
no tener incapacidad alguna, reúnen las
condiciones necesarias de elegibilidad.

FRESNEDILLAS DE LAOLIVA
Don L. Vicente Fernández Arroyo, Secre-

tario de la Junta municipal del Censo
electoral.

(Núm. 4.310.)

Don Tomás Ventura de la Peña, Secretario
del Juzgado municipal de Fresnedillas de
la Oliva, y, por tanto, llamado á desem-
peñar la Secretaría de la Junta municipal

LOECHES

Certifico: Que la mencionada Junta, en
sesión de fecha de hoy, y en cumplimiento
del art. 22 de la ley de 8 de Agosto de 1907
y de las demás disposiciones sobre la mate-
ria, ha acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse durante el
año próximo, la designación de locales si-

Don José Mur é Iturralde. Secretario de la
Junta municipal del Censo electoral
Certifico: Que la mencionada Junta, en

sesión de 1.° del actual, y en cumplimiento
del art. 22 de la Ley de 8 de Agosto de
1907 yde las demás disposiciones sobre la
materia, ha acordado, para que rija en
cuantas éleciones debieren celebrarse du-
rante el año próximo, la designación del lo-
cal siguiente:

del Censo electoral de la misma

Certifico: Que en el libro de actas de se-
siones de la Junta municipal del Censo
electoral de este distrito, y en este día de la
fecha, ha sido designado para Colegio elec-
toral del mismo, y en donde se han de ve-
rificar precisamente cuantas elecciones ten-
gan lugar durante el año venidero de 1914,
la Escuela pública de este pueblo.

guiente Dobladas dichas papeletas, introducidas
en un globo y removidas convenientemente,
se procedió por el señor Presidente á la ex^

tracción y lectura de cuatro de ellas, previa
declaración hecha de que los nombres con-
tenidos en las dos primeras extraídas serían
los llamados á desempeñar los cargos de
Vocales titulares, y los de las dos últimas
los de sus respectivos Suplentes, per el or-
den de la extracción, obteniéndose el si
gu ente resuliado:

Distrito de Tetuán.
—

Sección primera. —
Colegio de niños, calle de San Martín, nú- Sección única. —Escuela de niños
mero 4 Y en cumplimiento y á los efectos del

precepto legal antes citado expido la pre-
sente, con el V.*B.° del señor Presidente,
en Loeches, á i." de Diciembre de 191 3.

Y para que conste y remitir al Excelen-
tísimo señor Gobernador civilde la provin-
cia, expido el presente en Fresnedillas de la
Oliva, á i.°de Diciembre de 1913.

Sección segunda.
—

ídem de niñas, calle
de Santa María, 5.

Distrito Huerta del Obispo. —
Sección

primera.—ídem de niños, calle de Nuestra
Señora del Carmen, 21.

Vo B.°
V.° B."

Sección segunda. —ídem de niños, calle ElPresidente,
Félix TorresEl Presidente,

de Cervantes, 22
Julián de la Plaza Distrito de Castillejos. —Sección prime-.—ídem de niños, calle de Voluntarios

Para Vocales: Don Jerónimo Pérez Alon-
so y Don Julián Serrano Rodríguez. José Mur.

El Secretario
Catalanes, 57 Para Suplentes: Don Epifanio Goiracha-

tegui y Don Juan Velasco Cerezo.
(Núm. 4.342.)

Tomás Ventura Sección segunda —
ídem de niños, Val-

(Núm. 4.340.) deacederas, 3 1 Puestas á disposición de la Junfa las cer-
tificaciones recibidas previamente de la Al-
caldía de esta Villa, se vio por ellas haber
sido electo Concejal, por mayoría de votos,
en la última e!ección verificada, Don Gerar-
do Pérez Alonso, á quien como tal corres-
ponde ser Vicepresidente primero de la re-
ferida Junta, debiendo ser Suplente de éste
ó Vicepresidente segundo el Concejal que
le sgu ,Don Prudencio Pérez Prieto-

CFNICIENTOS

Distrito del Progreso. —
Sección única.

—
ídem de niños, sito en Ja Plaza de Cha-

Don Juan de la Hoz y Sánchez, Secretario
de la Junta municipal del Censo elec-PATONES

martin toral
Don'Dámaso Melones García, Secretario de

la Jihta municipal del Censo e'ectoral de
este pueblo de Patones.

Y en cumplimiento y á los efectos del
precepto legal antes citado, expido la pre-
sente, con el V.° B.° del señor Presidente,
en Chamartín e la Rosa, á 1."de Noviem-

Certifico: Que ésta, en sesión de primero
del corriente mes,, acordó designar los si-
guientes locales para los Co'egios electora-
les de las Secciones en que está dividido el
término municipal, en los que se han de
verificar cuantas elecciones tengan lugar en
el año de 19 14.

Certifico: Que esta Junta municipal, en
sesión de hoy, ha acordado designar para
Colegio electoral en las elecciones que pue-
dan ocurrir durante el próximo año de 1914

bre de 1913

Seguidamente el señor Presidente ordenó
se hiciese constar que en esta localidad noel siguiente

V.°B.°
Sección única. —Primer distrito, se desig-

nó la Escuela de niños situada en la planta
baja de estas Casas Consistoriales.

Sección única.
—

Escuela pública de ni-
ños, sita en la calle de Buenavista, núme-

El Presidente, exisien gremios industriales ni retirados del
Ejército y h Armada, no pudiendo, por ;

tanto, formar parte de la Junta dichas en- i
Juan Yugo

ro 14 Segundo distrito, se designó la Escuela
de niñas situada en la planta alta de estas

Casas Consistoriales.
Y para que conste y remitiral Excelentí-

simo señor Gobernador para su inserción en
el Boletín Oficial, expido la presente con
el V.°B;a del señor Alcalde en Pato.n.s, á
i.° de. Diciembre de 191 3.

L.Vicente Fernández tidades
Preguntado por el señor Presidente si i

contra las anteriores operaciones tenían los i
presentes que producir alguna reclamación ¡

(Núm. 4.341.) Y para remitir al señor Gobernador civil
de la provincia, á los efectos del segundo
párrafo del art. 22 de la ley Electoral vigen-
te, libro la presente con referencia a acta de
lasesión citada, en Cenicientos, á i.*de Di-
ciembre de 1913.

REDUENA ó protesta, ninguna se formuló
También ordenó dicho señor Presidente

se hiciese constar que, según resulta de la
oportuna certificación, no se halla constituí- ¡
da en esta localidad la Junta de Reformas ¡
Sociales, por cuya causa no puede nombrar- j
se Presidente de su. seno, ínterin no se cons-

V.° B.° Copia certificada del acta de los sorteos

celebrados para la designación de los Voca-
les v Suplentes que en el concepto de ma-
yores contribuyentes deben formar parte de
la Junta municipal del Censo electoral.

El Presidente

Julián García V."B.°
El Secretario, ElPresidente,

Anacleto EscobarDámaso M. García Don Antonio Martínez Alonso, accidental-
mente Secretario de. la Junta, ..municipal

tituya

(Núm. 4.344.) En su virtud quedaron procIamadosTenB
concepto que antes se Don

Jerór la ¡^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^|
Censo de este !¡^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^|

Don Epifanio Go-
'
¡^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^^|

rrachategui; Vocal, Don Julián Serrano Ro-
'

imp. y Ltt.mu vcuvBnut^gg^g\
dríguez; comd su Suplente, Don Juan Ve-; "MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA
lasco Cerezo. ; rumo, » —

tklAtoko*
uá

—
un»

El Secretario,

Juan de la Hozdel Censo electoral de este término
Certifico: Que de la reunión celebrada

para la designación por sorteo de los Voca-
les y Suplentes que en el concepto,de-ma-
yores contribuyentes deben formar parte de
lareferida Junta , ha sido forrrializada el
acta que literalmente escomo sigue:

TORRES (Núm. 4.343.)

Don Demetrio Moreno Colmenares, Secreta-
riode la Junta municipal del Censo elcc-
toral
Certifico: Que la mencionada Junta, en


